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Bogotá D.C.,  
 

    
 

 
Bogotá D.C.,  
 
ASUNTO: Respuesta a los radicados 2021ER6517 del 27-07-2021 y 2021ER6535 del 28-07-2021, 

correspondiente al radicado 20212040267181 DAFP. SDQS 2300082021/ Concepto 
asignación funciones. 

 
Respetado   
 
De conformidad con nuestras competencias, este Departamento, por disposición del artículo 1 del 
Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su cargo el establecimiento de directrices 
técnicas respecto de la gestión del talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el 
ejercicio de atribuciones en materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de 
las entidades públicas distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, 
no resuelve casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco 
establece responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta 
a consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación de una 
norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
Por lo anterior, indicamos que una vez revisadas las solicitudes procedemos a dar respuesta en 
forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos: 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 

“¿Un(a) servidor(a) público de la secretaria distrital de seguridad, convivencia y justicia, que ha 
adquirido sus derechos de carrera y que actualmente ocupa el cargo de profesional universitario 
– código 219 – grado 01 puede desempeñar las funciones de otro(a) servidor(a) de la misma 
entidad, igualmente con derechos de carrera adquiridos y que actualmente ocupa el cargo de 
auxiliar administrativo – código 407 – grado 20, mientras este último servidor(a) disfruta su periodo 
de vacaciones y por tanto su jefe inmediato le asigna dichas funciones de manera temporal? 
 

2. ENTORNO NORMATIVO 
 

-La Constitución Política sobre las funciones de los empleados públicos, indicó: 
 
“Articulo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados 
y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las dependencias y se dictan 
otras disposiciones” 
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Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones 
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 
 
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen 
funciones públicas y regulará su ejercicio.” 
 
-El Decreto 1083 de 2005, “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”, dispone: 
 
“Artículo 2.2.5.5.52. Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que se 
encuentre el empleado público no genere vacancia temporal, pero implique separación transitoria 
del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar el 
desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. 
  
Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se está 
desempeñando otro empleo. 
  
El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia salarial 
y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular.”  
 
 -La Corte Constitucional mediante sentencia T–105 de 2002, Magistrado Ponente: Jaime 
Araujo Rentería, efectuó el siguiente análisis: 
  
“II.- De la Asignación de Funciones. - 
  
Considera la Sala del caso, llamar la atención sobre la forma impropia como usualmente dentro 
de la administración pública se asignan funciones de un cargo, a través del mecanismo 
denominado “asignación de funciones” mecanismo o instituto que no existe jurídicamente como 
entidad jurídica autónoma dentro de las normas que rigen la administración del personal civil al 
servicio del Estado. 
 
¿De dónde proviene dicho uso? Pues, no de otro diferente al acudir o echar mano (como en el 
común de la gente se diría) por parte de la administración pública, de la última función que se 
relaciona para cada cargo dentro de los Manuales de Funciones y Requisitos de las entidades 
estatales, al señalar que el empleado cumplirá, además de las expresamente señaladas: “Las 
demás funciones que se le asignen por el jefe inmediato”. 
  
Se considera del caso precisar, que dicha función de amplio contenido no puede ser ilimitada, sino 
que debe referirse siempre y en todos los casos a un marco funcional y concreto, esto es, que 
dichas funciones deben hacer referencia a las funciones propias del cargo que se desempeña por 
el funcionario a quien se asignan. No es procedente su descontextualización, de tal manera que 
el jefe inmediato sí puede asignar otras funciones diferentes a las expresamente contempladas en 
el respectivo Manual de Funciones y Requisitos de la entidad, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, a los fines y objetivos propios de cada entidad, pero, dentro del contexto de las funciones 
propias del funcionario y acordes al cargo que ejerce y para el cual ha sido nombrado. 
 
No es procedente utilizar esta función para asignar “todas y cada una de las funciones 
correspondientes a otro cargo” diferente al que se desempeña por el funcionario, pues, esto 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.52
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67778#105
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equivale a asignar un “cargo por su denominación específica”, bajo el ropaje de la asignación de 
funciones que como se dijo no es una figura jurídica autónoma, como el encargo, el traslado, etc.; 
costumbre que a ultranza se viene realizando en diferentes entidades del Estado, en forma 
impropia cuando para ello existe en la normatividad la figura jurídica del “encargo”.” 
 

3. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS 
 

Con fundamento en la normatividad y sentencia transcrita, damos respuesta a su interrogante, así:  
 
Es viable aplicar la figura de asignación de funciones a la cual se puede acudir cuando surjan 
funciones adicionales, que por su naturaleza puedan ser desempeñadas por empleados 
vinculados a cargos de la planta de personal de la entidad o cuando la entidad necesita que se 
cumplan algunas funciones de un cargo en vacancia definitiva o temporal.  
 
El requisito para asignar funciones, es que los empleos tengan la misma naturaleza, es decir, 
pertenezcan al mismo nivel jerárquico (Profesional, Técnico o Asistencial); que las funciones se 
relacionen con las establecidas para el empleo del funcionario a quien se asigna y como lo señala 
el concepto de la Corte Constitucional transcrito en el entorno normativo “No es procedente utilizar 
esta función para asignar “todas y cada una de las funciones correspondientes a otro cargo” 
diferente al que se desempeña por el funcionario. 
 
Por tanto, no procede asignar funciones de un empleo del nivel asistencial a un empleo del nivel 
profesional y viceversa.  
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: 
www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaboró Aminta Saavedra Estupiñán Profesional Especializado  05/08/2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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